
 

 

 
 

a) Alpha Prima S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las 
partidas 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17 y 18. 

 
b) Ferrolajud S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las 

partidas 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17 y 18. 
 

c) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas  en las 
partidas 1,2,3,4,5,6,7,9,10,11,12,13,14,15,16,17 y 18. No cumple en la partida 8, en virtud 
de que el producto que se requiere es de la marca Tally Genicom con No. de parte 43862 y  
el ofertado según catálogo corresponde a Tambor Marca Brother No. de parte DR-200. 

Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 
proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar a la empresa:  Alpha Prima 
S.A. de C.V.- las partidas de la 1 a la 18, correspondientes a la adquisición  de consumibles 
de computo para la impresión y resguardo de la nomina para la Secretaría de de Educación 
del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave $3,199,703.60 (Tres millones  ciento noventa y 
nueve mil setecientos tres pesos 60/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda 
vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó en concurso la oferta más conveniente para la convocante.  
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